
Cuarto.- Respecto de las obligaciones derivadas
de la subvención concedida será de aplicación lo
previsto en los artículos 12 y 46 del Reglamento
(CE) nº 1260, del Consejo, de 21 de junio de 1999,
relativo al cumplimiento de las disposiciones, polí-
ticas y acciones comunitarias en lo referente a con-
diciones de elegibilidad, competencia, contratación
pública, información y publicidad, protección y me-
jora del medio ambiente, eliminación de desigualdades
y fomento de la igualdad entre hombres y mujeres.

Quinto.- Los beneficiarios de las subvenciones
vendrán obligados a:

1) Realizar la actividad que fundamente la con-
cesión de la subvención por un plazo de, al menos,
tres años, salvo que el beneficiario pueda justificar
documentalmente el cese de su actividad por causas
ajenas a su voluntad, en cuyo caso deberá comuni-
carse al Servicio Canario de Empleo en el plazo de
un mes desde que el cese se produzca.

2) Mantenerse en alta en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos durante un plazo de, al me-
nos, tres años.

3) Someterse a las actuaciones de comprobación que,
en relación con la subvención concedida, se practiquen
por el órgano concedente y la Intervención General de
la Comunidad Autónoma; a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Co-
munidad Autónoma; a las de control financiero que co-
rresponden a la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado; a las previstas en la legislación de
la Audiencia de Cuentas de Canarias y del Tribunal de
Cuentas, con independencia de la que pueda efectuar,
en su caso, la Comisión y el Tribunal de Cuentas de
las Comunidades Europeas, en el supuesto de cofi-
nanciación por el Fondo Social Europeo.

4) Facilitar toda la información que les sea requerida
por el órgano concedente y por los órganos de con-
trol interno y externo de la actividad económico-fi-
nanciera de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma y de la Administración del Estado.

5) Comunicar al Servicio Canario de Empleo la
obtención de subvenciones o ayudas para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ción o Ente público.

Sexto.- El incumplimiento de cualesquiera de las
obligaciones impuestas en la Orden del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social de 21 de febrero de 1986,
desarrollada por la Orden del mismo Ministerio de
22 de marzo de 1994, en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, así como de
la presente Resolución y del resto de la normativa de
pertinente aplicación, facultará al Servicio Canario
de Empleo para iniciar procedimiento de reintegro
de las cantidades indebidamente percibidas, con los
intereses correspondientes, de acuerdo con lo previsto

en el apartado 7º de la Orden de 22 de marzo de 1994,
en relación directa con el procedimiento de reinte-
gro regulado en la Ley 38/2003, General de Sub-
venciones, sin perjuicio de lo establecido en el Títu-
lo IV de la misma Ley General de Subvenciones y
en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agos-
to, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

Séptimo.- Notificar esta Resolución al interesado
en el expediente respectivo con la indicación de que
contra la misma, al no poner fin a la vía administra-
tiva, se puede interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Empleo y Asuntos Sociales, en el plazo de
un mes contado desde el día siguiente al de su noti-
ficación, conforme a lo previsto en los artículos 114
y 115, en relación con el artº. 48.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que esti-
me procedente.- El Director, p.a., la Subdirectora de
Empleo [artº. 8, punto 3.c) del Decreto 118/2004, de
29 de julio; B.O.C. nº 163, de 24.8.04), María Tere-
sa Covisa Rubia.

Este acto administrativo ha sido propuesto en Las
Palmas de Gran Canaria, a 4 de julio de 2007 por la
Subdirectora de Empleo (p.a. de 30.11.04), la Jefa de
Sección de Fomento de Empleo Público, Araceli Ve-
ga Padrón.

Lo que notifico a Vd., en cumplimiento a lo esta-
blecido en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.- La Jefa de Servicio de Empleo I, Ma-
ría Carmen Armada Estévez.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de mayo de
2008.- El Director, Alberto Génova Galván.

2139 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por el
que se hace público el requerimiento de 19 de
mayo de 2008, que solicita la subsanación de
las solicitudes de subvenciones previstas en la
Resolución de 3 de marzo de 2008, del Presi-
dente, por la que se aprueba la convocatoria
para la concesión de subvenciones en el ám-
bito de la colaboración con las Corporacio-
nes Locales, que contraten trabajadores de-
sempleados para la realización de obras y
servicios de interés general y social que con-
tribuyan a paliar la problemática del desem-
pleo en los ámbitos territoriales con mayor ín-
dice de desempleo de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en el ejercicio 2008.
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En relación con las solicitudes presentadas por las
Corporaciones Locales que se relacionan en el ane-
xo II a los efectos de acogerse a las subvenciones pre-
vistas en la Resolución de 3 de marzo de 2008, del
Presidente del SCE, por la que se aprueba la convo-
catoria para la concesión de subvenciones en el ám-
bito de la colaboración con las Corporaciones Loca-
les, que contraten trabajadores desempleados para la
realización de obras y servicios de interés general y
social que contribuyan a paliar la problemática del
desempleo en los ámbitos territoriales con mayor ín-
dice de desempleo de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, en el ejercicio 2008, se les requiere para que,
en el plazo improrrogable de 10 días hábiles conta-
dos a partir del día siguiente a su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, remitan a este Centro por
duplicado, en original o fotocopia debidamente com-
pulsados, copias, de la documentación que se deta-
lla en el anexo II y que tiene su correspondencia nu-
mérica en el anexo I, donde se especifica la
correspondiente a cada expediente presentado y las
observaciones oportunas.

Se le advierte de que de no presentar toda la do-
cumentación requerida en el plazo establecido, se le

tendrá por desistido de su petición, a tenor de lo es-
tablecido en el artº. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, en relación con el apartado sexto. Instrucción, de
la de la Resolución de 3 de marzo de 2008, del Pre-
sidente del SCE, que aprueba las bases de la convo-
catoria para la concesión de subvenciones en el ám-
bito de la colaboración con las Corporaciones Locales
de la isla de Tenerife, que contraten trabajadores de-
sempleados para la realización de obras y servicios
de interés general y social, en el ejercicio 2008.

Mediante este documento se notifica a las entidades
relacionadas el contenido del presente requerimien-
to, según lo exigido en los artículos 58.1 y 59.5, le-
tra b), de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 285, de
27.11.92, y nº 12, de 14.1.99).

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de 2008.-
El Director, Alberto Génova Galván.
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